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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADl^ID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L ¿ 

Laa tarea, órdenaa j ananoiog que hayan de insertar
le en loa BoLKTiTiBa O F I C I I L K S ao han de mandar al Jefe 
eolítico respectivo, por cuyo oonduoto se pasaran i loa 
Editores de los menexonadoa periódiooa. 

(Real #t<f«n ds 8 da Abril ds 1889,) 

U publica todos los días, excepto los domingos 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 
< O n r > L £ > > 

En eata capital, llevado á domioilio, 2*50 pesetas menaaalea anticipadas; 
fuera de ella, S'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un ano. 

8e admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Botar la , 
plaza de Santiago, num. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta 4 la Administración, con inclusión del importo del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

A D V B H T E 3 X O I A R D I r O Ü l A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las q*s 
sean a inatanoia de parte no pobre, se insertaran oflotil-
monte: asimismo cualquier anunoio concerniente al ser -
y*oio nacional qne dimane de las mismas; pero las c*s 
interós particular pagaran 50 oóntimoa de peseta por 
cada linea do inserción. 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M . el R E Y (Q. D . G.) y Au

gusta Real Familia continúan 
* n la ciudad de San Sebastián 
s in novedad en su importante 
«alud. 

Ministerio ds la Eolsrnaciún 
REAL O R D E N 

La Comisión nombrada on vir tud de 
una oomunioaoión de esa Direooión g e 
neral fecha 20 de Enero del corriente alio 
por el Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vínola para que inspeooione las Asocia
ciones l lamadas benéfloas, Consultorios é 
Institutos, examine las condiciones de su 
vida, los auxilios que pres tan, loa or íge
nes y bondad de sus productos y la razón 
do laa operaciones á que someten á los 
enfermos; Comisión oompuesta de los se
ñores D. Sebastián Mediano y D . M a n d 
ólo Torrecilla, oomo Subdelegados de 
Medioina y Cirugía; D. Enrique Liatrán 
y B . Luis Siboni, como Colegiados, Mé
dico y Farmacéutico, y O. Franoisoo Mu-
rillo, como Jefa de la Secoión de Suero-
terapia del Instituto de Alfonso XII I , ha 
desempeñado su oometldo du ran te nn 
periodo de tiempo que comprende desde 
l.* de Febrero hasta 31 de Mayo, visitan
do numerosas Aaooiaoionea y Consulto
rios, y ha entregado un extenao y lumi
noso dictamen de su obra que mereoe 
alabanza. 

La tarea desempeñada por eata Comi
sión ha sido realmente muy penosa y ex
puesta & numerosos disgustos y ha neoe-
aitado para su oompleta realización de 
ana perseveranc laex t raord loar lay g ran
de amor á los intereses de la sociedad y 
tolde las profesión Ja * que pertenecen 
Jos señores que la han real izado. 

Bo su virtud, el R E T (Q. D. G ), ae ha 
•Wvido disponer: 

M Q i e se dé laa g r a d a s a loa ?eflo-
r*» D. Sebastian Mediano, D. Mauriolo 
Torreoilla, D. Enr ique Listrán, D. Luis 
3U>oni y D. Franoisoo Murillo por el oe-

lo, aoierto y desinterés c o n q u e han d e s 
empeñado su difícil oometido. 

2 0 Que se publique el diotamen q u e 
han escrito pa ra conocimiento de las 
Autoridades, clases y Corporaciones á 
q u i e n e s interese las importantís imas 
cuestiones allí t ra tadas ; y 

3.° Qne la Direcoión general estudie 
dioho trabajo y proponga A este Ministe
rio y & las Autoridades correspondientes 
lo que crea mas indicado oon objeto de 
remediar los graves males que ae d e 
nuncian y oastigar & los autores, pa ra 
de esta suerte servir loa intereses de las 
olases desheredadas , los de la salud p u 
blica y loa de las profesiones A quienes 
dañan loa abusos y delitos denunoiados. 

De Real orden lo digo a V. I. pa ra nu 
oonocimlento y demás efeotos. Dios 
gua rde á V. I . muchos años . Madrid 80 
de Junio de 1902. 

8. MORET 
Sr. Director general de San idad . 

Diputación Provincial 
— 

Sesión de 26 de Abril de 1902 
P R E S I D E N C I A . D E L S R . D . F R A M C I 8 C 0 

R O M E R O Y M A R T Í N E Z 

1 8 
Sonoros que asistieron: 
Beltrán.—Bemad. —Cárdenas.— 

Cemboraín España. — Combrauo. — 
Cuenca.-T- Díaz Guilocho.— Duran.— 
Fernández arribas.—García de la Ro
silla. — G juzález Rojas.— Mediano.— 
Pérez M<£uín. — Raboso.—Sáuches 
Carrascosa. — Urbano. —Valero. — 
Martínez Contreras (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fué leída y aprobada el ac
ta de Ja anterior. 

A c t o seguido el Sr. Presidente ma
nifestó que la lixeraa. Sr». Duquesa 
do rV-ruán-Núñez había solicitado se 
lo concediesen los solares del antiguo 
Hospital de Sau Juan de Dios con ob
jeto de organizar un festival y dar una 
comida á los pobres del distrito, pro
metiendo que lo haría presoute á la 
Corporación. 

Hecha la pregunta correspondiente, 
la Diputación acordó por unan imidad 
accederá losolicitado, dándolo la* más 
expresivas gracias por el flu benéfico 
que persigue. 

Preguntado por el Sr. Valero el 
tiempo por el cual se concedían los 
solares, el Sr. Presidente le contestó 
que mientras durea los festejos reales. 

El Sr. Cárdenas dijo que estaba con
forme con la resol ucióu adopta la, siem
pre que sea válida, de conformidad 
con lo prevenido en el art. 70 de la 
Ley y Real orden circular de 16 de 
Octubre de 1894, puesto que él no ha
bla recibido orden del día para esta 
sesión. 

El Sr. Cembrano contestó qne él si 
la había recibido, y rogaba al señor 
Cárdenas desistiese de su actitud. 

El Sr. Beltrán se adhirió á la conce
sión porque el nombre de la Duquesa 
de Fernáu-Núñez va siempre unido á 
infinidad de obras de caridad, y r i e 
ga que la Diputación acuerde intere
sar de dicha señora que los beuefl-
cios quo se obtengan en el festival se 
hagan extensivos á todos (os pobres de 
Madrid y no se circunscriban al dis
trito en que tiene su domicilio. 

El Sr. Valero dijo que, como se tra
taba do uua obra de caridad, no se ad
hería á q ie se invitase á la Sra. Du
quesa para que los beneficios se distri
buyan entre todos los pobres de Ma
drid, sino que, inspirándose en senti
mientos de jus'icia, ya hará lo quo 
crea más oportuno. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
debía cederse el local sin condiciones. 

El Sr. Beltrán rectificó, añadiendo 
que lo que deseaba era que la Corpo
ración hiciese un ruego respetuts) 
para que los beneficios se hagan ex-
sensivos á otros distritos de rneuor 
suerte. 

Bo este momento se ausentó del sa
lón, previo permiso, el Sr. Urbano. 

Seguidamente se leyó la siguiente 
proposición: 

«Los Diputados que suscriban tie
nen el houcr de proponer á la Diputa
ción : 

!.• Que se solicite excepción de 
subasta por razones do nrgencia para 
la confección de trajas de raaceros, 
encomendando l ) s bordados á las co
legialas do la Paz. 

2* Q ie el servicio de rnaceros se 
desempaña por dependientes de la 
Corporación, gratificándoles el trabajo 
extraordinario. 

3.° Q te se autor!© > al Sr. Presi-
dentopaiala iuversión de las 5.000 
pesetas consignadas eu presupuesto 

para la adquisición de muebles y re
composición de los existentes en la 
forma legal obligada. 

4.* Que con cargo á los sobrantes 
que resultan del presupuesto anterior, 
se solicite un crédito de 40.000 pese
tas para gastos de! representación de 
la Corporación en los festejos que han 
de celebrarse con motivo de la jura de 
S. M. el Rey, previa la correspon
diente autorización, para exceptuar ds 
subasta las adquisiciones y obras n e 
cesarias al efecto.=Palacio de la Di
putación 26 de Abril de 1902.—Salva
dor S. Mediano.» 

Apoyada por el Sr. Mediano, dijo 
que lo que proponía era para llenar 
el vacío que se siente en la forma de 
conmemorar la jura de S. M., por lo 
apremiante del tiempo, y rogaba se 
tomase on consideración y se declara
se urgente. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
anunciaba la presentación de una pro
posición encaminada á revisar los e x 
pedientes del Cuerpo médico. 

El Sr. Duran expresó su conformi
dad con la proposición del Sr. Media
no, entendiendo que al pedir la auto
rización para las transferencias de
ben marcarse los artículos y capítulos, 
y á este fin los debe designar la Con
taduría, y que cree que no puedon ha
cerse del presupuesto anterior. 

til Sr. Mediano expresó su confor
midad con lo expuesto por el aeñor 
Duran. 

Hecha la pregunta correspondiente, 
fué tomada en consideración. 

El Sr. Mediano dijo que previnien
do el art. 84 del Reglamento que 
cnaudo uua proposicióu se tome ea 
consideración pase á estudio de la 
Comisión correspondiente, y orno por 
otra parte el art. 70 de la Ley precep
túa que las sesiones han de sor con
secutivas, rogaba se declarase la ur
gencia y se discutie.o eu la sos'tón del 
lunes, quedaudo hasta tanto sobre la 
Mesa. 

El Sr. Presidento dijo que, dada la 
urgencia del asunto, debía nombrarse 
uua Comisión do tres Sres. Diputados 
para que emitan dictamen y se discu
ta »>u la sesión del lunes. 

3> Sr Raboso se ausent.S del salón 
pn vio el permiso que le fué conce
dido. 

El Sr. Media no manifestó que su 
proposición debía pasar desde luego 
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á la Comisión de Hacienda para que 
dictamine con la urgencia del caso. 

El Sr. Valero hizo constar su más 
solemne protesta por no haberse cum
plido con el ar¿. 70 de la Ley desde 
que so fijó el número do sesiones que 
habrán de celebrarse en el actual pe
ríodo semestral. 

El Sr. Mediano se adhirió á la ma-
•ift-stación anterior. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
había sido testigo presencial de que el 
Sr. Gobernador pedía se resolviese 
cuanto antes la manera con que la Di
putación ha de contribuir al mayor es
plendor de los festejos, siendo argente 
su resolución. 

El Sr. Pérez Maguía preguntó si los 
Diputados que no han concurrido se 
habían excusado, porque estaba dis
puesto á que so cumpla en todas sus 
partes el art. 66 de la Ley, porque si 
los asuntos que se discutan entrañan 
algana responsabilidad, la contraen 
tan sólo los que asisten á la sesión, te
niendo la seguridad de que si hubiese 
pedido votación nominal para la apro
bación del acta no podría celebrarse 
sesión. También rogó al Sr. Presideute 
le facilite un estado de los beneficios 
obtenidos por la banda de música del 
Hospicio durante el primer trimestre 
del corriente ano, comparados con 
igual período de años anteriores, y le 
manifieste si por la Corporación so ha 
anulado el acuerdo relativo á que la 
banda de música no pueda concurrir 
i ningún acto nada más que completa, 
prohibiendo la salida por la noche. 

El Sr. Presidente ofreció facilitar en 
la próxima sesión los datos pedidos. 

El Sr. Mediano dijo que le sorpren
día en este momento la petición del 
Sr. Pérez Magnín, porque no se podía 
posponer á la proposición que se dis
cutía, y que este señor debía encar
garse con energía de exigir el cum
plimiento del art. 66 de la Ley. 

Después de rectificar el Sr. Pérez 
Magnín, el Sr. Martínez Contreras pi
dió se pusiese á votación la proposi
ción por ser urgente. 

El Sr. Valero dijo que se habían 
reunido para determiuar la situación 
que han de ocupar en los festejos, y 
puesto que se trataba de un asunto de 
interés debía resolverse en el día de 
hoy, y quo siendo el Gobierno el inte
resado en que la Corpoación tenga ol 
puesto debido en los festejos, si no lo 
quería aceptar debía presentarse á 
este efecto una proposición renuncian
do á todo lo que siguifique festejo. 

El Sr. España dijo que el Reglamen
to es la garantía do todos los que in
tervienen en los cuerpos deliberantes 
y á él deben todos adaptarse, aun re
conociendo que en determinados mo
mentos, ya por la premura del tiempo, 
ya por otras causas, no se pueda cum
plir estrictamente, y que decía esto 
porque, como conocía el trabajo que re
presentan las funciones presidenciales, 
no era de extrañar alguna omisión que 
debo reconocerse involuntariamente. 
Anadió quo uo podía estar couf>rm* 
con el Sr. Valero, uo en el movimiento 
de adhesión á la Mouarqufa, y, por lo 
tanto, en couiribuir á los festejos de la 
jura de uua manera decorosa, sino en 
que la proposición de que se había 
dalo cueuta so presente cou el carác
ter de urgente, y si así se preseuta 
reglamentariamente no podía discutir
te en el acto, por lo que es preciso 
aguardar á pasado mañana para deli-
b- rar y tomar acuerdo sobre los dife
rentes extremos de que consta. Que 
tiendo ésta una cuestión de forma ó 
procedimiento, él, ante la declaración 

de urgencia, pedía que quedara sobre 
la Mesa hasta la próxima sesión, cum
pliéndose así el precepto reglamenta
rio, y en cuanto al ionio de la propo
sición misma se reservaba hablar has
ta que de él se tratase, no sin adelan
tar que no estaba en armonía con lo 
que en el presupuesto vigente se con
signa para todas las atenciones pro
vinciales. 

El Sr. Martínez Ooutroras manifestó 
que seguiría al Sr. España en todo lo 
que se refiere á que se cumpla estric
tamente el Reglamento; pero en el 
caso presente disentía de lo que su re
conocida experiencia, siempre atendi
ble, lo había hecho exponer. Que en su 
concepto lo que en estos momentos 
procedía era deliberar sobre la propo
sición presentada sin llegar á ninguna 
resolución definitiva que al fondo afec
tase, por ser esta cuestión que había 
de dejarse para la sesión próxima. 

El Sr. Mediano intervino ó invocó 
las disposiciones contenidas en los ar
tículos 83 y 84 del Reglameuto, enten
diendo que, declarada ya la urgencia 
de la proposición, después de haber 
sido tomada en consideración, holgaba 
toda discusión y había de sujetarse la 
Corporación á lo que dichos artículos 
preceptúan. 

El Sr. (lembrano rectificó breve
mente á lo manifestado por el Sr. Va
lero, haciendo constar que no necesi
taba comprar patentes políticas, pues
to que, siendo liberal por convicción, 
por su propia convicción obraba inspi
rado e n los dictados de su conciencia; 
quo por lo demás no ha de oponerse 
nunca á que el Reglamento se cumpla 
en toda su integridad. 

El Sr. Valero celebró como liberal 
las frases del Sr. Cembrano en pro de 
la causa común que defendían, pero 
que en este momento él se ocupaba de 
la administración provincial en prime;' 
término, como podia deducirse de las 
palabras que había pronunciado, y 
que para demostrarlo así alegaba que 
con el Sr. Mediano ha interpuesto al
gún recurso cuando los acuerdos adop
tados no lo consideraban ajustados á 
Ley. Que él era liberal, pero no re
sultaba indisciplinado, y en cuanto á 
respetar el Reglamento, tan respetuo
so como el primero. 

El Sr. Presidente intervino para 
poner término á varias interrupciones 
que con motivo de esta discusión se 
hicieron. 

El Sr. España hizo uso de la pala
bra para agradecer á sus compañeros 
que se hayan adherido á sa petición 
de que la proposición quedara sobre 
la Mesa, y que siguiendo su criterio, 
reconocerán que lo primero es el cum
plimiento del precepto reglamentario 
por ser la más sólida garantía de los 
Diputados mismos. 

EISr. Martínez Contreras expnso 
que su criterio de siempre es el de que 
so dé la may<>r amplitud al Reglameu
to é interpretarlo en consonancia con 
lo que la Diputación piensa, rnatener-
so ostrictameute á la Iqtra. 

El Sr. España contestó que ese mis
mo criterio expansivo y amplio había 
sido eu tolas ocasiones el suyo y se
guía siéndolo. 

El Sr. Presidente manifestó que, en 
cumplimiento del art. 84 del Regla
mento, quedaba la proposición sobre 
la Mesa hasta la sesión próxima, que 
se verificará ol lunes iumediato. 

Se levantó la sesión—El Diputado 
Secretario, Celso Lucio. 

4 3 4 . — 4 6 6 . 

ayuntamientos 
Caramanchel Bal o 

LAS ouentas municipales de este pueblo 
correspondientes al ejeroioio de 19GO. se 
hallan terminadas y expuestas al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para su exa
men y & fin de oir las redamaciones le
ga les que contra las mismas ¿e interpon
gan ; pasado el plazo señalado no se ad
mit i rá n inguna . 

Carabanchel Bajo l.° de Julio de 1902. 
-=E1 Alculde, Casimiro Escudero. 

436. -529-
Corpa 

No habiendo habido aspirantes A la 
plaza de Farmacéutico de esta villa, se 
anunoia nuevamente , con la dotaoión de 
800 pesetas anuales , por la asistencia á 
12 familias pobres, pagadas por tr i
mestres vencidos de los fondos munici
pales, y caso de no haberlos en propiedad 
la dotaoión será de 100 pesetas , en cal i
dad de interino, en la misma forma. 

El agraciado podrá hacer ajustes con 
estos vecinos. El pueblo so compone de 
190 vecinos, dista 35 kilómetros de la ca
pital y 11 de la oabeza de part ido. 

Las solicitudes, por término de trein
ta días , desde su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Corpa 6 de Julio de 1902. = E 1 Alcalde, 
Víctor Sa lamanca . 

4 3 7 . - 6 0 5 . 

MirallorcN d e l a S i e r r a 
Se hallan concluidas y de manifiesto en 

la Secretar ía de esto Ayuntamiento, por 
el término de veinte días, las cuentas 
municipales de esta localidad, referentes 
al año de 1901, duran te cuyo término 
puede enterarse la persona que tenga por 
conveniente y hacer las reolamaoiones 
que crea jus tas , bajo el concepto que pa
sado dicho término sin verificarlo no se
rán oídas . 

Miradores de la Sierra 6 de Jul io de 
1902. = E 1 Aloalde, Pablo Pe ra l e s .= El 
Seoretario, Rufino Osete. 

436.—528. 

J T a v a l c a r n e r a 
Terminado el repart imiento adioional 

de esta villa para la extinción de la lan
gosta, se halla de manifi ÍSIO en esta Al
caldía por término de ocho días, con el 
fin de q a e le examinen y formulen las re
clamaciones que estimen jus tas . 

Nivaloarnero 1.° de Julio de 1902 .= 
El Alcalde, Pedro Sañudo. 

436.—531. 

Extracto de loa «cnerdos adoptados por el 
Ayuntamiento Constitucional de esta villa 
en el mea de Marzo de 1902. 

Sétión «rd «aria ckl dia 1." de J/«nw d« 1902 
8e aprobó la sesión antprior, acordán

dose la dibtriboción de fondos pa ra el 
raes de Marzo y verifloar el petitorio en 
la iglesia par roqaUl el día de Jueves 
Santo en favor de los asilados de la l o 
d o s a y Colegio de la Paz de Madrid. 

Se aprobó el extracto de las sesiones 
del mes de Febre ro , siéndo'o también la 
ouenta presentada por el Guarda mayor 
muniolpal de los jornales empleados en 
el mes últ imo en la reparación de cami
nos vecinales, disponiendo su pago. 

Dkk t 

En sesión ex t raord inar ia de esta día j 
n » I . f l ' k I 

después de aprobada el acta de la ante
rior se prooedió á verificar la clasjfl 0 a % 

oión y declaración de soldados de los j$ 
mozos alistados p a r a el teemplazo del 
afio ac tua l , verificándose el aoto sin p r o . 
testa ni r edamación de persona a l g n Q a 

concediendo un plazo para la ju8ttflo&«i¿1

> 

de las exoepoiones a legadas . 

Dia 8 

Ratifloados los acuerdos de la sesión 
anterior , se tomaron en ésta los siguien» 
tes: 

Seña la r el día 23 pa ra el fallo de i a e 

excepoiones a legadas por los mozos del 
reemplazo del aflo actual y para la re. 
visión de las o torgadas en los anteriores 
de 1901 y de 1899. 

Quedar enterados de haberse reoibido, 
aprobados por la Superioridad, loa re. 
partimientos de la contribución territo
rial para el presente afio. 

Disponer la adquisición de palmas pa-
ra el Domingo de Ramos, y conceder loe-
sermones de Semana Santa al Presbíte
ro D. Manuel de Francisco. 

Dia 15 
Aprobada el acta de la sesión anterior 

so acordó quedar enterados de la conti
nuación de los trabajos de oampo por la 
teroera br igada Agronómico catastral, 
pidiéndose al Jefe de la misma certifica
ción de los días en que ha prestado ser. 
vicio el Perito práotico de este Ayunta
miento para resolver la reclamación que 
éste tiene hecha. 

Se ooncedió como plazo el mes de Abril 
pa ra la preseutaoión de las relaciones 
de altas que han de servir pa ra la ooa-
fecoión del apéndioe base del r epa r t i 
miento territorial pa ra 1909. 

Se dispuso efectuar la obra necesaria 
en el Calvario, autorizando á la Comisión 
de Policía urbana para que designe las 
calles que necesiten repara r su empe
d r a d o . 

Se conoedió un socorro en metálico á 
José Vara, autorizándole pa ra hacer u n a 
ouestaoión entre el vecindario con el fin 
de allegar íondos para levantar su casa. 

Dia 22 

Después de aprobada el aota de la an-
rior, lo foé también la subasta del apro
vechamiento d e pastos de p r imavera de 
la tercera parte de la Dehesa de Mari-
Martin. 

Se comisionó al Seoretario D. Gala 
Guerrero del Valle pa ra asistir el 9 de 
Abril ante la Excma. Comisión mixta do 
Reclutamiento al juicio de exencione! 
de los mozos comprendidos en el reem
plazo del afio aotnal . 

Dia 23 

En sesión extraordinar ia de este dia J 
después de aprobada el aota de la ante
rior Be procedió á la revisión de las ex
oepoiones otorgadas en los reemplazo* 
de 1901 y 1899, ocnoediéodose un pl»s° 
para completar los expedientes de la» 
alegadas en el afio ac tua l . 

Extraordinaria del día 29 
En ses ión extraordinar ia de este di* 

y aprobada el aota de la anterior se fa
llaron dos expedientes del reemp'»*^ 
del afio aotnal, concediendo un plazo 
para completar la just i f icación de otro. 

Ordinaria dtl dia 29 

Se ratificaron los aouerdos d e 1* »a-
terior, acordándose la distribuoión do 
fondoB para el mes d e Abril y la g r a t í n 
atolón al tallador de quintos. 



i* 

Día 81 
-gn sesión extraordinar ia de este dia y 

aprobada la anterior se declaró excep
t a d o al mozo Alvaro Rodríguez, reola-
ajándose de éste fallo por varios intere
sados. 

El anterior extracto, fué sprobado en 
n i l ó n de 5 de Abril siguiente. 

jfavaloarnero 26 de Junio de 1 9 0 2 . = 
8 1 Aloalde, Pedro Sañudo .=EI Secreta
rio, Galo Guerrero del Valle. 

433 — 4 0 7 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José Alvares ae Sotomayor y Za

ragoza, Capitán del regimiento Caza
dores de María Cristina, 27 de caba
llería. 

Hallándose instruyendo expediente 
por el delito i¡e deseroión contra el sol
dado de este regimiento Esteban Martín 
Rubio, natural de Villasequilla (Toledo), 
de veintidós años de edad, y cuyas se
ñas son: ojos pardos, nariz y boca repu
jares, color bueno, é ignorándose su pa 
radero, á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, en nombre déla Ley 
requiero y en el mío suplico que por 
cuantos medios estén á su alcance pro-
sedan á la busca y captura del oitado 
soldado, y si fuese habido lo pongan á 
mi disposición en el cuartel que ocupa 
el regimiento Cazadores de María Cris
tina en Alcalá de Henares, con las segu 
ridadee convenientes. 

Y para que llegue á noticia de todos, 
insértese este l lamamiento en la Gaceta 

de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la p r o 
vínola. 

Alcalá de Henares 4 de Julio de 1902. 
= El Juez instructor, José Alvarez de So
tomayor. = A n t e mi, el Seoretario, En
r ique Peñacobo. 437.—555. 

D. José Alvarez de Sotomayor y Zara
goza, Capitán del regimiento Cazadores 
de María Cristina, 27 de caballería. 

Hallándome instruyendo expediente 
por el delito de deserción contra el sol
d a d o de este regimiento Esteban Martin 
Rubio, na tu ra l de Villasequilla, provín
ola de Toledo, de veintidós años de edad 
ojos p a i d c s , nariz regular , color bueno 
cuyo paradero se ignora, á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la Ley requiero y de mi par te 
suplico que por cuantos medios estén á 
su alcance prooedan á la busca y captu
ra del oitado sujeto, cuya filiación es ad
jun ta , y si fues,e habido lo pongan á mi 
disposición con las seguridades conve
nientes en el cuartel del regimiento Ca
tadores de María Cristina, en Alcalá de 
Henares. 

Y para que llegue á noticia de todos, 
insértese este llamamiento en la Gaceta 
¿u Madrid y BOLKTJN OFIOIAI de la pro
vincia. 

En Aloalá do Henares á 4 de Julio de 
1902 = E I Juez instructor, José Alvarez 
*e 8otomftyor. = Ante mi, el Seoretario, 
Enrique Peñacobo. 437.—556. 

¿togados de primera instancia 

UNIVERSIDAD 
Kn virtud de providencia del Sr. J u e * 
pr imera instancia del distrito de la 

Universidad de esta capi tal , fecha t res 
del actual , diotada en autos ejecutivos se
guidos por parte de D. Jo>é Pascual Gar 
cía contra doña Manuela de la Llata , hoy 
sos herederos, sobre pago de pesetas, se 
saoa á la venta en públioa subasta por 
segunda vez y oon la rebaja del veinti-
ciroo por ciento de la cantidad en que 
fué tasada , ó sea en la de veintiún mil no-
vecientas tres pesetas setenta y cinoocén
timos, la ouar ta par te proindiviso de una 
Dehesa denominada Corral de los Toros, 
sita en término municipnl de Cáceres, 
que l inda al Noroeste oon Dehesa de J u a n 
Raines y Malanda, propias de herederos 
de D. Fe rnando Mogolludo y don* Matil
de Martin Cáceres, al Saliente con la De
hesa de Gavilanes, propiedad de D. José 
Mogollón, y la del RisquiHo, de D. Miguel 
Ja lón, al Sudoeste ooo las Dehesas de Ca. 
labaza, Pradillo y Gaitán, de D. Pedro 
Montenegro y D. Jo&é Beoerra y Ponien
te oon Dehesa de J a r a Mediana, de don 
Joaquín Chaves, cuya Dehesa *iene en su 
totalidad una superGcie de mil cincuenta 
y ocho hectáreas y treinta á reas , equ i 
valentes á mil seiscientas cuarenta y 
tres fanegas, oinco celemines, quinoo es
tadales y treinta y ocho pié« cuadrados, 
y fué tasada en cierno doce mil quinien
t a s pesetas, y para su remate se ha seña
lado el dia ocho de Agosto próximo, á 
las diez horas del mismo, en la Sala au
diencia de dicho Juzgado; y se previene 
que no se admit i iá postura que no cub ra 
las dos teroeras partes do la cantidad por 
que dicha cuar ta parte de finca sale á su
basta , que para tomar par te en ésta de 
berán consignar previamente los Imita
dores en la Mesa del Juzgado el diez 
por ciento efectivo de la expresada suma, 
y que los títulos do propiedad están de 
manifiesto en la Escribanía, y con ellas 
deberán conformarse ios lioitadores, sin 
que tengan derecho á exigir otros. 

Madrid cinco de Julio de mil novecien
tos d o s . = V . ° B °:-El Juez , Méndez. =«=El 
Escribano, Felipe González Bernabé. 

4 . - P . 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
En vir tud de providencia d ic tada por 

el Sr. J a e z municipal de este distrito de 
la Inclusa o ¡n fecha do hoy, se ci 'a por 
el presente á Manuela Martínez Díaz 
para que el día 21 de Julio próximo, á 
las diez horas, comparezoa ante esta 
Audiencia, sita Esgrima 7, prinoipal, á 
oelebrar un juioio de faltas, y al propio 
tiempo la reoonozoa el Méd>oo forense. 

T con el fin de que sea inserto el edioto 
anterior en el BOLETIK O M C U L de esta 
provincia, expido el pres n»e en Mal r id 
A 2 8 d e Jun io de 1902 = V 0 B ° = ) o e é 
Alonso Colmenaree.= El Secre tar io ,Fran-
oisoo Alvarez de Lora. 

434.— 462. 

En vir tud de providencia dictxda por 
el Brv J a e z m u n i c i p a l de este distrito de 
la l i i r ' u s i c - u fecha de hoy, se cita por 
el presente á Ricardo l r u r t o y üorotea 
Pa rada pa ra que el dia 7 de J u ü o p tó -
ximo, á las diez horas, oomparezcan en es
ta Audienoia. sita Esgrima, núaa. 7, prin
oipal, á oelebrar un juioio de faltas. 

T con el fin de que sea inserto el edio 
to anterior en el B O I . W H o n e a i . de esta 
provincia, expido el present í en Madrid 

[k 1 0 de Jun io de 1 9 0 0 . = Y . • B . # = J « -

fé Alonso Co 'meoa re s .» El Secretarlo, 
Franoisco Alvarez de Lara . 

426.—327. 

En vir tud de providencia diotada por 
el Sr. Juez muoioipal de este distrito de 
la Inolusa con fecha de boy, se cita por 
el presente á Manuela Silva García y 
Eduardo San Antonio Pereira pa ra que 
el día 7 de Jul io próximo, á las diez ho
ras , comparezcan an te esta Audiencia, 
sita Esgrima, núiu. 7, principal, á cele
b ra r un juioio de {''litan. 

T oon el fin de que sea inserto el ed c-
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
A 10 de Jun io de 1902.=*V.° B . ° = J o s é 
Alonso Colraenareí».=EI Secretario, Fran
cisco Alvarez de L a r a . 

4 2 5 . - 8 2 6 . 
LATINA 

En vir tud de providencia del señor 
D. Manuel López y Aviles, Juez munici
pal del distrito de la Latina, se oita y lla
ma por término de cinco días á Baldomc
ro de Pab o Berenguer, de treinta y un 
años, natural de Madrid, provincia de 
ídem, de estado soltero, ocupación coche
ro, y que dijo vivir en la calle de Cuchi
lleros, 12, principal, á fin d e q u e compa
rezca en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de las Maldonadas, 
número 11, prinoipal, para la práctica de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que, de no comparecer, le pa
r a r á el petjuioio que haya lugar . 

Madrid 9 do Junio de 1902.=V.° B.° 
=*López y Avüés.==El Seoretario, Licen-
oiado Jul ián Fernández García. 

422.—198. 

Comisaría iz guerra ds Madrid 
El Comisario de guer ra Interventor 

del Hospital Militar de esta P laza . 
Hace saber: Que debiendo contra tarse 

por el término de un año y un mes más, 
si asi conviniese á los intereses del E s 
tado, el suministro de los artículos de 
consamo que á continuación se citan y 
y son neoesarlos en este Establecimiento, 
se oonvoca por el presente á todos los que 
deseen interesarse en la subasta , que se 
celebrará el dia 23 del aotual, á las diez 
de la mañana , en la Comisaria de gue r r a 
Intervención del mencionado Hospital, A 
que presenten sus proposiciones desde 
media hora antes de la señalad* para el 
remate, las cuales deberán redac tarse 
oon sujeción al modulo que se es tampa & 
continuación. 

Los arttoulos y oantidades de ellos, ob» 
jeto de la subasta, son los siguientes: 

Aceite vegetal do l . m , 2.000 litros. 
Alcohol, 1.600 id. 
Azúcar, 1 800 kilogramos 
Caló, 500Id . 
Carbón de cok, 420 000 fd. 
Catbón de hulla, 156 000 id . 
ídem vegetal . 29.030 id. 
Carne dé vaoa, 50000 id. 
Chuletas, 4 .9 O Id. 
Gallinas, 6-900. 
Garbanzos, 4 900 kilogramos. 
Huevos, 29¿00. 
Jabón común, 2.900 kilogramos. 
Leche de cabras, 16.200 litros. 
Leche de vacas , 6 000 id. 
Leña de encina, 89.000 ki logramos. 
Manteoa, 4 000 id. 
Fus ta para sopa, 2.P00 id 

¡ Pa ta tas , 41 000 Id. 

Tc rno ra , 800kilogramos. 
Tooino, 4.600 id. 
Vino tinto, 13.000 litros. 
ídem de Je rez , 900 id. 
Gasa común, 9.500 piezas. 
Estas cant idades podrán aumentar y 

disminuir según lo exijan las neoesidadee 
del servicio. 

El pliego de condiciones que ha de 
regir en el acto estará de maniti-ísto 
la mencionada Intervención, todos los 
días no feriados, desde las nueve á las 
oatorce, y el de los precios límites tres 
dias antes de la subasta, á l a6 mismas 
horas. 

Madrid 5 de Julio de l 9 0 2 . = J u a n Diez 
Botillos. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. vecino de. . , domiciliado en. . , 

enterado del ununcio inserto en ni BO
LETÍN OFICIAL de la provincia ó en el 
Diario de Avisos del día . . . , por el qoe se 
convoca á la lioitación pública para con
t ra tar el suministro de varios artículos 
de consumo que se citan en dicho enuncio 
y se necesitan durante un año en el Hos
pital Militar de Madrid en Carabanohel , 
se compromete á facilitar dichos artículos 
(ó el que convenga), bajo las condiciones 
que fija el pliego, por el precio de . . . pese
tas y . . . céntimos (el kilogramo, litro ó 
metro, según sea el articulo á que se re
fiera.) (Todo en letra) . 

(Fecha y firma del proponehte.) 
4 3 7 . - 6 0 1 . 

Factorías Militaras iz Madrid -
Se necesitan para el consumo de esta 

Factoría de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Ha r ina de flor, har ina de todo pan, 
carbón de hulla, carbón de cok, oebada, 
avena y paja pa ra pienso. 

Las personas que deseen enajenar al* 
gonos de los artículos de que se t rata pre
sentarán sus proposiciones á las onoe ds 
la m a ñ a n a del día 21 del oorriente en la 
Comisaria Intervención de dicha Facto
ría, acompañando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó es tar en él le
gí t imamente representados. 

A las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comuni
cabas b.8 aceptaciones de sus ofertas, y 
las ent regas , Ubres de todo gasto, debe 
rán tener lugar precisamente dentro de 
los oatorce días siguientes. 

Madrid 5 de Julio de 1902 = E 1 Comi
sario de craerra, Francisco Oleó. 

437.—602. 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 
I)K 

Cuerpos disueltos ds Cuba y Pusrto Rice 
Hblendo sufrido ext ravio el abonaré 

número 1.174, expedido por la Caja del 
7.° Tercio de guerril las del disuelto Ejér
cito de Cuba á favor del segundo Teoien-
te D . Mauuel Murillo Muñoz, asoendente 
á 613 pesos 99 centavos, por alcances 
que e resultaron en su ajuste, y antos de 
proceder á expedir el duplicado que se 
interesa, se avisa al público p tra que Ints 
que se crean con a 'gón derecho que ale
gar acudan á esta Comisión dentro del 
término do treinta dias, á contar desde 
la publicación de este anunoio en la G a 
ceta y U O I E T ' N O F I C I A L de Madrid; en la 
inteligencia de que, transcuri ido dicho 
plazo, se considerará nulo y sin níc 
gún valor dicho abonaré, con arreglo a 
lo dispuesto en la Real orden de 27 de 
Octubro de 1887 ( D. O. núui . 4 4 3 ) . ! ^ ^ , 

Arunjuez y Jul io de 1902 ^ E l l Coro
nel, Manuel Díaz . 437.—600 M 



Vierne L I de J O L I O de 1902 

D Vicente P O T ^ T * 6 J E C U T L V A
 D E L A Z O N A ¿ E C H I N C H Ó N 

H i í o u b ^ débitos i favor de la Hacienda. 
f«»er . l DE A P M * ¡ O , U E T , . G U . Í N ^ S I ^ O T ^ ? ^ agencia en el expediente 
correspondiente al año de .goo esa „ 0 h . ¡  V ^ c o n t r i b u c i ó n territorial 
<|oe á continuación se EXPRESTA»

 P $ e g , , n d a S u b a s t a , 0 8 b i e n « ¡"muebles 

NUMERO 
u 

ord«a 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FtVC 13 QUB SK SUBAriTAM 

N U M E R O 

OrdtìQ 

9*5 

i>70 

971 

975 

986 

: . 0 1 6 

.034 

: . )66 

¡ • ' 7 5 

19a 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F1NÖA8 QUK SB SUBASTAN 

D. Tomás Castillo Sa laza r . Una viña en el caminoToledano 
M. heredero 

U N A F A N L * U ! ^ J / I ' Í J ' R ^ ^ ^ N O E N San Juan ,-m » v a u v CU 0< 
mega: linda S. Fidela Aparicio, M. sendero, P. Antonio 

Ruiz y N. el caz 
D. Remigio Díaz.—Una tierra de secano en el Serranillo, de cua 

tro fanegas y seis celemines: linda S. Inés Rojo, M. Isabel Gar 
cía, P. Joaquín Dusmet y N. Manuel Sánchez 

D. José García Gutiérrez.—Una tierra de riego en la Higueruela, 
de siete celemines: linda S. el caz, M. Anastasio López, P. y 
N herederos de Dionisio González 

de una 
García 

o. Pascas.o García—Una tierra de rieeo en el O u i ñ A n 
fanega y nueve celemines: linda S. vereda AL 
P. el caz V N Alfredo Rodríguez Juan 

M.. r . y N. Excmo. Sr. Marqués de la Laguna 
D. Pascual Sánchez Garvia.—Una tierra de secano en la Carre

ra ó Fraguas, de una fanega: linda S., M. s P. y N. ExceW 
simo Sr. Marqués de la Laguna 
Alejandro Sánchez.—Uua tierra de secano en la Jara, de 

dos fanegas y cuatro ce'emines, con 700 cepas: linda S. Ma 
nuel Sánchez, M., P. y N. Excmo. Sr Marqués de la Fuensanta. 

D. Manuel y Luis Sedeño Cuéllar.—Una tierra de secano en los 
/••> i • u u v n a i . —una 
N E°xn,me

rt% Ï ' S hV*î* y d 0 S c e l ^ " » e s : linda S., M P 
N. Excmo Sr. Marqués do la Laguna . . " y 

VALORACIÓN 

MESETAS Cénit. 

998 

t .001 

i .ooa 

724 

de 190a, a las once de la mañana EN t&n&^iïï7£7
 , u t a , i a a a el dia 1 1 de Julio 1 1 de 

B» Ch,nch6n i „ de Junio de l 9 p , —El Agente E S T I V O . Vicente Pol . . 
430. — 3 1 2 . 

tt'JoVT P n ° d e k"Ínent> A S e n t e ejecutivo 
nago saoer: (¿ue en virtud de DROV^n**;* ÁÍÁ^A- - . I A n 4 ¿IENAI. 

por débitos á favor de la Hacienda, 

correspondiente al año de iSgoViooo^ s e ^ a J T 'tí-"
0

*
 d e » « « « « ' ^ « c i o n territorial 

muebles que a continuación se expresan:
 P "

 S e g U n d a S ü b a s t a , o s ^
e n e s 

N U M E R O 
de 

ord«Q 
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUB SK SUBASTA TI 

9*3 

9 * 5 

'947 

V53 

9Ó0 7 1 5 

970 

975 

981 

986 

9 9 " 

D. José Aguiiar Laguna.—Una tierra de secano en este término 
y sitio Mirabe, de seis fanegas y seis celemines: linüa S. ce 
rros, M. y P. camino del Puente largo y N. herederos de Vi
cente Camacho , 

D. José Alonso Arenas. —Una tierra de secaoo en la Cabeza chi 
ca. de cuatro fanegas: linda S. Sebastián Listal, №.. P. y N 
Excmo. Sr. Conde de Sástago 

D.Mariano Alvarez. — Una tierra de secano en la Retarnos*, 
de una fanega y nueve celemines: linda S. Tiburcio Ramírez, 
M., P. y N. Gregorio Romano 

D. Alejandro Barrio Pedro.—Una tierra de secano en Po/.o Puli 
do, de una fanega y seis celemines: linda S. herederos de Ru 
perto Díaz, M , P. y N los cerros 

D. Justo Cañjvera Peco.—Un huertode riegoen VilUverde, de tres 
celemines: ünda S. el rio, M , P. v N. <loña Juliana Arraeadáriz 

D. fumas del Castillo Salazar.— l ina tierra de riego en Ambas 
agua<. d« seis celemires: linda S Pablo Castillo y Antonia Alva 
rez. M. la cacera de Ambasaguas, P. y N cacera del Retamar. 

D. Gabriel (.ontreras.—Una tierra de secano en los Colmenares, 
de dos fanegas: linda S. Antonio Ruiz, M., P y N. Exceltntisi 
moSr. Marqué; d e j a Laguna 

VALORACIÔK 
PESAUS CENT». 

D. Cipr ano Cuevas T o r r e .  U n a viña de secano en la Zarza de 
una fanega y cinco celemines: linda S. Martin Serrano M ' P 
y N. Excmo. Sr. Marqués de la Fuensanta ' ¡ 

RoJelgo y 
D Benigno Díaz Sánchez.—Una tierra de secano en el SEVR'a'ni 

lio. de una (anega y 10 celemines: linda con Juan 
FRANCISCO Diaz *1erinero 

D José Escalona Fern indi?..—Una tierra de seVano en Mtrabe 
de una FANEG4 y seis celemines: linda S. Juan Garda , M P 
N. Excmo. Sr. Marqués de la Laguna 

403 

400 

« « 5 

« 5 

8»» 

33 

33 

33 

360 

too 

9» 

140 

1 50 

.0 19 

i .024 

.051 

034 

1 . 0 5 9 

I . 0 4 5 

1 . 0 6 3 

i .064 

i .o3a 

i .083 

.095 

( . t í a 

1.116 

1 1 9 

i . tao 

•39 

1 . 1 6 6 

1 . 1 7 5 

1 . 1 9 5 

i I i i 

i . a j a 

D. Prudencio Fernández.—Una tierra de secano en la Carrera, 
de dos fanegas; linda S. la Carrera, M. Luciano Ruiz Rubio, P. 
y N. herederos de Indalecio Fernández 

D. Mariano Fernández Hernández.—Una tierra de secano en el 
Canto de piedra, de seis fanegas: linda S. Cecilio Gil, M., P. 
y N. los cerros 

D. Ciríaco Fominaya Díaz.—Una viña blanca de secano en el 
Serranillo, de dos fanegas, con 800 cepas: linda S. y M. José 
García, P. Celestino Toledano y N. Mauricio Bendicho 

D. Guillermo Fominaya Salcedo.—Una viña blanca de secano 
en el Serranillo, de dos fanegas y dos celemines: linda S. Feli 
pe Díaz, M. Juan Caballero. P. herederos de Juan Mata Ruiz 
y N camino Toledano 

Doña Rosa Gaitero Zurdo—Una casa en la calle de la Alcuce 
ria: linda derecha Francisco Carrasco, izquierda Juan de 
Torre y espalda herederos de Fermín Gig>rro 

D. Eleuterio García Nieto.—Una tierra en el Serranillo, de una 
fanega y tres celemines: luida S. José García Nieto, M. Mateo 
Sánchez. P. camino Toledano y N. Victoria García 

D. Ramón García Nieto.—Una tierra en el Serranillo, de una fa 
nega: linda S., P. y N. vecinos de Morata y N. Regino Sánchez 

D. Segundo García Nieto.— Una tierra en el Serranillo, de uní» 
fanega y tres celemines: linda S. Elias Cuevas, M. José García 
Nieto, r . Antonio García y N. Pedro González 

D. Pascasio García.—Una tierra de riego en el Quiñón, de 1 
fanega y tres celemines: linda S. Nicolás Suárez, M. el camino, 
P. Justo Recio y N. el caz 

la 

D. Isidoro Gil Fernández.—Una tierra de secano en la Canale 
ja, de una fanega: linda S. y P. el valle, M. y N. el c e r r o . . . . 

D. Jerónimo González González.—Un olivar en la Jara, de seis 
celemines; linda S. Luis Oroto, M., P. y N. Excmo. Sr. Mar 
qués de la Fuensanta 

Doña Feliciana González.—Una tierra de secano en la Marqui 
lia, de dos fanegas y seis celemines: linda 8. Isidoro Manzane 
do M. el mismo, P. el barranco y N. el cerro 

D Pedro González . Un olivar en la Jara, de U N A fanega: LINDA 

Fufnsanu 3 ' ? ' 7 N ' E x C m °  S r  M a r c l " é s d e l a 

D. José L a g u n a .  U n olivar de seca no'eYl¡ Yara', de cuitrVceY-
mines: linda P. Francisco Sánchez, S. M. y N. Excmo Sr. Mar 
q'iés de la Fuensanta 
Cándido Lara.—Una tierra de secano en el carril de Santa 

Ana, de seis celemines: linda S. el carril, M. Agustina Hortela
no, P. Lemos Peco y N. sendero 

D. Nicasío Mochales.—Una tierra de secano en la Carrera, de 
tres lanegas: linda S. Francisco Sánchez, M., P. y N. Excelen

tismo Sr. Marqués de la Laguna 
José Monfil Pintado.—Una viña tinta de secano en el Que

mado, de ocho celemines: linda S. Pedro Oliva, M. y N. Juan 
Vega y P. camino. .••••.* 

Y un olivar en Valdelosyobos, de cuatro celemines, con seis oli
vos: linda S. Saturnino Manquillo, M. el sendero, P. D. José 
de Recas y N. camino 

D. Atanasio Olivar Reluz . Una tierra'de séca'nó'éñ.la Carrera 

t f f l í m i M Á
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r  U n a v i » a tinta de riego 'EÑ 'el' camino" 
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f t e g a y

 d o s c e l * ™ e s : linda S. y M. can 
D Luis R Í > H r ^1 V ^ ' ^ e l N e r o y N. Petra Pastíana.. 
D  L u , s , R e d r u l l o (hermanos) . Una viña tinta de riego en las 

de 

eras del Monasterio, de una fanega y ocho celemines: linda 
S. y N el rio, M. herederos de Diego Romano y los de Cíe 
mente González y P. D. Ramón Laureano García 

D. Juan Robledo Cuevas.—Una tierra de secano en el Serranillo, 
de cuatro fanegas: linda S. la interesaba, M. herederos de don 
Víctor Oliva, P. D. Maximiano González y N. Josefa López. . . 

D. Manuel R >bledo Rojo —Una tierra de secano en el S»rrant 
"~ • vecinos de Morata... 

secano en los d h o n a 

lio, de seis fanegas: linda S.. M , P y ti 
L>. Lu.s Ruiz Ruiz  U n a viña blanca de s 

ree, de una fanega y siete celemines: linda S. 
y N. E
Pascu 

ra 
P y N. fcxomo. Sr. Marqués de la Laguna 
Alejandro Sánchez Sánchez.—Una tierra de secano en la Ja 

ra, de dos fanegas y cuatro celemines: linda S. Tomás Sánchez. 
M , P, y N Excmo. Sr. Marqués de U Puen>anta.. 
Gasto Serrano Corpa —Una tu r ra de secano en la 

la Era, de una fane;a y nueve celemines 
to, M., P. y N veain «s de Morata 

D Mariano Velasco. U i a t i e r r a d e s e c a n o e o l o s C o h o n a r e s . d e 
una f 1 >>^i y 4 ü í e l e nmes: Un la. S. Deogracias Ruiz, M., P. 
y N. Exmio . Sr. Marqué; de la Lagua.i 

L). Prao"*" v   ' 

i ) 
Torre de 

linda S. Julián Pin

5 » a., r . y N. doni Enriqueta Moreno. . 
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